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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-23271666-APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Pane C/Administración Nacional de la 
Seguridad Social

 

VISTO el Expediente EX-2021-23271666-APN-DNAIP#AAIP, las Leyes N° 27.275 y N° 25.326, los Decretos 
N° 206 del 27 de marzo de 2017, 1012 del 16 de diciembre del 2020, las Resoluciones AAIP N° 4 del 2 de 
febrero de 2018, N° 30 del 14 de mayo del 2018, N° 48 del 26 de julio de 2018, y N° 268 del 30 de diciembre de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas tramita un reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública contra la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública(artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que el 30 de diciembre de 2020 el señor PANE formuló un pedido de acceso a información pública ante la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) que tramitó por EX-2020-
91768110-APN-DNAIP#AAIP en el cual solicitó: “1. Requisitos que debía tener un ciudadano para acceder al 
“Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)”. 2. Lista de beneficiarios del “Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)”, 
que incluyan los siguientes datos, que también deberán ser entregados juntamente con toda la documentación 
respaldatoria correspondiente: a. nombres y apellidos completos; b. DNI; c. fecha de alta; d. pagos mensuales 
(especificar mes y monto percibido); e. montos percibidos y totales por persona. f. En todos los casos desde el 



inicio hasta la fecha de la presente solicitud. g. Se solicita que toda la información sea debidamente acompañada 
de la toda la documentación respaldatoria correspondiente. Lista de rechazados para percibir el “Ingreso 
Familiar de Emergencia (IFE)”, que incluyan los siguientes datos, que también deberán ser entregados 
juntamente con toda la documentación respaldatoria correspondiente: a. nombres y apellidos completos; b. DNI; 
c. motivo del rechazo. En todos los casos desde el inicio hasta la fecha de la presente solicitud. 4. Cuáles son los 
programas creados para reemplazar, y dar continuidad, al Ingreso Familiar de Emergencia (IFE). Indicar y 
especificar: a. Nombre de los planes; b. requisitos de cada uno; c. fecha de inicio (en caso de no tenerla, precisar 
una aproximación); d. presupuesto (en caso de no tenerlo, el monto que se estima, aproximadamente); e. monto 
estimado por persona del beneficio y modalidad de pago; f. número estimado de beneficiarios”.

Que el 17 de febrero de 2021 la ANSES notificó al señor PANE la respuesta a su solicitud de información a 
través del IF-2021-13737800-ANSES-DGAYT#ANSES y la PV-2021-12707564-ANSES-DGDNYP#ANSES, 
por el cual se indicó que “Al respecto, se cumple en acompañar el informe elaborado por el área técnica con 
competencia en la materia Dirección General de Diseño de Normas y Procesos mediante Providencia N° PV-
2021-12707564-ANSESDGDNYP#ANSES. La información disponible para su acceso y consulta se visualiza en el 
Boletín Informativo publicado desde este Organismo, el cual contiene abundante y profusa información de data 
vinculada al IFE. La misma puede consultarse desde el sitio web http://observatorio.anses.gob.ar/noticia/boletin-
ife-icaracterizacion-de-la-poblacion -beneficiaria-348 como así también desde el sitio web 
http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I-2020.pdf. Con relación a los puntos 
2 y 3 del requerimiento en curso, se hace saber que la Ley de Datos Personales establece como regla general a 
los efectos de la licitud del tratamiento de los mismos, el consentimiento libre, expreso e informado de su titular. 
Dicha regla resulta excepcionada –entre otras- por el Art 5 inc. 2 c) cuando “se trate de listados cuyos datos se 
limiten a nombre, documento nacional de identidad, identificación tributaria o previsional, ocupación, fecha de 
nacimiento y domicilio”. Dichos datos, que tomados en forma aislada pueden aparecer como inocuos o 
irrelevantes en cuanto a su difusión, cuando son contextualizados y vinculados a partir del contenido patrimonial 
surgido del requerimiento en curso, adquieren una entidad que –por razones de seguridad, exclusiones, 
exposiciones o escraches públicos y provocaciones propias de la intolerancia- merecen distinta protección. En 
consecuencia, en la materia resulta aplicable el Inc. “I” del Art 8 de la Ley 27275 toda vez que los datos 
personales solicitados sobre más de 9.000.000 de personas contextualizados del modo solicitado en el 
requerimiento en curso, no pueden brindarse aplicando procedimientos de disociación sin que adquieran 
dimensión lesiva de derechos y de derechos constitucionales (intimidad, privacidad, seguridad, no 
discriminación, autodeterminación informativa)".

Que por último informó: “En el requerimiento en curso se pretende que 81.000.000 datos sean tratados sin el 
consentimiento de los titulares, afectando sus derechos y sus derechos constitucionales de autodeterminación 
informativa, privacidad, seguridad, intimidad y en abierta contravención a los presupuestado por el Art 5 de la 
Ley 27275. Un eventual sistema de tachas en el presente requerimiento implica previamente organizar esos 
81.000.000 datos en los términos requeridos y con único objetivo de su cumplimiento para luego organizar su 
tacha, descartándose por insensato e ilógico que lo descripto sea el fin querido por la ley. Al efecto, se reitera EL 
ORGANISMO CUMPLE OTORGANDO LA INFORMACION NECESARIA para que pueda efectivizarse el 
debido contralor de gestión y transparencia, a la vez de no vulnerarse los derechos y los derechos 
constitucionales de 9.000.000 de personas (beneficiarias el IFE) y los derechos y derechos constitucionales de 
todas aquellas personas que no accedieron al beneficio”.

Que a través de la PV-2021-12707564-ANSES-DGDNYP#ANSES, el Director General de la Dirección General 
de Diseño de Normas y Procesos del sujeto obligado, sostuvo que “el tratamiento de datos personales se 



encuentra regulado por la Ley Nº 25.326, de Protección de Datos Personales, la cual en su art. 1° señala que la 
misma “tiene por objeto la protección integral de los datos personales asentados en archivos, registros, banco de 
datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, 
para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la 
información que sobre las mismas se registre de conformidad a lo establecido en el art. 43 de la Constitución 
Nacional. Es en esa protección integral, donde el consentimiento del afectado se convierte en un elemento 
esencial del sistema de protección de datos. Todo registro que desee tratar datos de personas, deberá requerirles 
previamente su consentimiento para efectivizar dicho tratamiento. Así, teniendo presente que los datos que el 
requirente solicita son aquellos que refieren a personas que han percibido el Ingreso Familiar de Emergencia, 
instituido por el Decreto Nº 310/2020, se advierte que los mismos se encuentran intrínsecamente relacionados 
con información de contenido patrimonial, ya que de esta manera se identificaría qué titulares han percibido los 
montos que la liquidación de dicho Ingreso conlleva; por lo que para que pueda efectuarse la cesión de los datos 
personales solicitados, se requiere el consentimiento expreso de las interesadas... Ello, a fin de evitar la 
vulneración del derecho a la autodeterminación informativa que posee toda/o titular de datos que se encuentren 
en registros públicos o privados (art. 43, tercer párrafo y 19 CN, Ley Nº 25.326 y Decreto N°1558/01, fundando 
en consecuencia la presente denegatoria en el Art 8 inc. I) Ley 27275 (Información que contiene datos personales 
y no puede brindarse aplicando procedimientos de disociación no contándose con el consentimiento adecuado 
para su tratamiento). Por otra parte, cabe mencionar que, de conformidad con lo que dispone la Resolución 
ANSES Nº 84/2020, el trámite de solicitud para percibir el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) se realizaba 
íntegramente de manera remota desde la página web de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGUIRDAD SOCIAL (ANSES) (www.anses.gob.ar), y constaba de una primera etapa de “Preinscripción” y 
una segunda etapa de “Inscripción, Solicitud y Validación de Datos”, donde el/la titular, con clave de seguridad 
social, validaba sus datos e ingresaba el medio de pago”.

Que por último agregó “Finalmente, en lo que respecta al punto 4, se informa que esta ANSES no administra 
ningún otro Programa ni prestación que haya sido implementada en reemplazo del mencionado “INGRESO 
FAMILIAR DE EMERGENCIA” (IFE)”.

Que ante la disconformidad con la respuesta, el 16 de marzo de 2021 el requirente presentó un reclamo por 
presunto incumplimiento a las disposiciones previstas en la Ley N° 27.275 ante la AGENCIA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, que dio origen a las actuaciones de referencia.

Que en la mencionada presentación, el señor PANE sostuvo que “En cuanto a la información solicitada en los 
puntos n°2 y n°3 ...Al respecto, corresponde destacar que, ingresando al enlace proporcionado por el sujeto 
obligado (http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I-2020.pdf), no se advierte 
ninguna información relevante a los fines de satisfacer la información requerida en los puntos n°2 y n°3. Por 
otra parte, con relación al supuesto carácter de “datos personales” y/o “datos sensibles” de la información 
requerida respecto de los beneficiarios, corresponde destacar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ya 
se ha pronunciado con relación a un reclamo similar a estas actuaciones, sosteniendo lo siguiente: “[…] por su 
parte, en el artículo 2° de la ley 25.326, de Protección de Datos Personales, se define como tales a la 
‘información de cualquier tipo referida a personas físicas o de existencia ideal determinadas o determinables’ y 
como ‘datos sensibles’ a aquellos ‘datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, 
convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente a la salud o a la vida 
sexual’. Se dispone también que el tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no hubiere 
prestado su consentimiento, no resultando éste necesario cuando: ‘[…] c) Se trate de listados cuyos datos se 
limiten a nombre, documento nacional de identidad, identificación tributaria o previsional, ocupación, fecha de 



nacimiento y domicilio (artículo 5°)”...Queda claro que la información requerida respecto de los beneficiarios de 
ningún modo se relaciona con origen racial y étnico de los involucrados, sus opiniones políticas, convicciones 
religiosas, filosóficas o morales, su afiliación sindical o en cuestiones vinculadas a su salud o vida sexual. Por lo 
tanto, corresponde dar íntegra respuesta a los puntos n°2 y n°3”.

Que en función de ello y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E, se solicitó a la ANSES, mediante NO-
2021-23369481-APN-DPIP#AAIP, la remisión de los antecedentes del caso y toda otra documentación y/o 
información que se considerase relevante para la resolución del reclamo.

Que en respuesta, el organismo respondió -por NO-2021-25890985-ANSES-DGAYT#ANSES- con las copias de 
las respuestas emitidas y reiteró lo informado oportunamente.

Que entonces corresponde a la AAIP pronunciarse sobre la respuesta elaborada por la ANSES ante la solicitud 
presentada por el Sr. PANE. 

Que es dable recordar que el artículo 13 de la Ley N° 27.275 establece en forma expresa que “El sujeto requerido 
sólo podrá negarse a brindar la información objeto de la solicitud, por acto fundado, si se verificara que la 
misma no existe y que no está obligado legalmente a producirla o que está incluida dentro de alguna de las 
excepciones previstas en el artículo 8° de la presente ley. La falta de fundamentación determinará la nulidad del 
acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida. La denegatoria de la información debe ser 
dispuesta por la máxima autoridad del organismo o entidad requerida”.

Que esta AAIP en uso de sus facultades emitió la Resolución N° 268/2019 por la cual estableció criterios 
orientadores y pautas para los sujetos obligados cuando debieran denegar información en el marco de la Ley N° 
27.275.

Que en dicha resolución, este órgano garante estableció que “... la reserva de información no puede justificarse 
en la sola aplicación de alguna de las excepciones a la divulgación de información previstas en el artículo 8º de 
la Ley; sino que es requisito también verificar que el interés público comprometido no sea mayor al daño que 
podría generar la publicidad, pues en tal caso correspondería de todos modos brindar acceso a la información”.

Que en primer lugar, es importante resaltar que el sujeto obligado explicó que el riesgo que produciría la entrega 
de la información de los beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia vinculado con su contenido 
patrimonial “...hace MERECEDOR TAMBIEN de un régimen más estricto de protección, por cuestiones atinente 
a seguridad personal, privacidad, intimidad que, en tiempos actuales no pueden soslayarse en el análisis integral 
de la temática”.

Que dado el alcance de la solicitud que originó el presente reclamo y las respuestas otorgadas por la ANSES es 
preciso hacer un análisis punto por punto para que resulte de mayor claridad la decisión de la AAIP para cada 
cuestión.

Que el sujeto obligado señaló que toda la información ateniente a los beneficiarios del Ingreso Familiar de 
Emergencia para percibirlo se encuentra disponible para su acceso y consulta desde el sitio web 
http://observatorio.anses.gob.ar/archivos/documentos/Boletin%20IFE%20I2020.pdf.

Que sobre los listados completos de beneficiarios, el sujeto obligado entendió que “..el inc i) del Art 8 de la Ley 
27275, el cual exceptúa a los sujetos obligados de brindar información que contenga datos personales y que no 
puedan brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que se cumpla con las condiciones de licitud de 



la Ley 25326, el cual en su Art 5 establece que para que el tratamiento de datos personales sea lícito se requiere 
que el titular haya prestado su consentimiento libre, expreso e informado el que deberá constar por escrito o por 
otro medio que permita se le equipare, de acuerdo a las circunstancias, lo expresado a efectos evitar la 
vulneración del derecho a la autodeterminación informativa que posee todo titular de datos que se encuentren en 
registros públicos o privados”.

Que en este caso particular, es importante resaltar la segunda parte del enunciado del mencionado artículo e inciso 
cuando sostiene “salvo que se cumpla con las condiciones de licitud previstas en la ley 25.326 de protección de 
datos personales y sus modificatorias”.

Que si bien uno de los principios rectores del acceso a la información pública es la presunción de publicidad, no 
puede dejar de soslayarse que no se trata de derecho absoluto sino que puede estar sujeto a limitaciones.

Que estas limitaciones, en palabras del Máximo Tribunal, deben ser “verdaderamente excepcionales, perseguir 
objetivos legítimos y ser necesarias para alcanzar la finalidad perseguida. En efecto, el secreto solo puede 
justificarse para proteger un interés igualmente público, por lo tanto, la reserva solo resulta admisible para 
asegurar el respeto a los derechos o la reputación de los demás o la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas” (CS, "Garrido, Carlos Manuel c/ EN - AFIP s/ amparo ley 16.986", 
sentencia del 21 de junio de 2016, cons. 9º).

Que aquí se configura un caso donde podrían colisionar dos normativas de igual jerarquía jurídica, por lo que es 
imprescindible realizar una adecuada ponderación y armonización del derecho de acceso a la información y el 
derecho de protección de los datos personales de los beneficiarios del Ingreso Familiar de Emergencia.

Que esta tarea es la que se requiere a los sujetos obligados que realicen al momento de analizar y proceder a 
rechazar una solicitud de acceso a la información por presunta violación a la intimidad.

Que esta AAIP no puede dejar de señalar que en anteriores resoluciones a reclamos de acceso a la información 
pública contra la ANSES y también contra otros organismos que cuentan con información vinculada a subsidios o 
beneficios sociales, no solo se ha remarcado la necesidad de que los sujetos obligados realicen el denominado test 
de interés público al momento de responder una solicitud de información sino que también se resolvió a favor de 
la publicidad, en general, de los listados de beneficiarios de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

Que asimismo y como ya fuera mencionado por la AAIP en anteriores escritos, la presunción de que podría verse 
afectada una persona por la entrega de determinada información tiene que estar fundada en situaciones reales y no 
sólo en creencias de los funcionarios que se toman la potestad de denegar información y por lo tanto, limitar el 
ejercicio de un derecho humano.

Que no puede dejar de advertirse parte de la respuesta brindada por la ANSES cuando sostiene “Un eventual 
sistema de tachas en el presente requerimiento implica previamente organizar esos 81.000.000 datos en los 
términos requeridos y con único objetivo de su cumplimiento para luego organizar su tacha, descartándose por 
insensato e ilógico que lo descripto sea el fin querido por la ley. Al efecto, se reitera EL ORGANISMO CUMPLE 
OTORGÁNDO LA INFORMACION NECESARIA para que pueda efectivizarse el debido contralor de gestión y 
transparencia, a la vez de no vulnerarse los derechos y los derechos constitucionales de 9.000.000 de personas 
(beneficiarias el IFE) y los derechos y derechos constitucionales de todas aquellas personas que no accedieron al 
beneficio”.



Que sobre ella se le informa al organismo que es este órgano garante quien debe y -en efecto lo hace- interpretar 
los alcances y objetivos de la Ley -y no el sujeto obligado para no cumplir con una de sus disposiciones-. 
Normativa que además dispone, entre sus principios fundamentales, el in dubio pro petitor. Por otra parte, el 
derecho de acceso a la información pública, reglamentado a través de las leyes específicas, justamente le otorga a 
las personas la posibilidad de preguntarle al Estado cualquier cosa que considere útil y necesaria para el debido 
control de los actos públicos, para la toma de decisiones o para el ejercicio de otros derechos y le quita al Estado 
la potestad de determinar, de manera unidireccional lo que entiendo “información necesaria” para que pueda 
efectivizarse el debido control de gestión. 

Que en la Resolución AAIP N° 48/2018, se dijo que en los casos de conflictos normativos no pueden aplicarse 
reglas rígidas fijadas con anterioridad sino, por el contrario, que es indispensable el análisis de los datos puestos 
en juego frente al interés público de acceder a la información.

Que entonces es necesario recordar el principio general de que la información se presume pública y que el secreto 
es solo la excepción. Esto por aplicación de los principios de presunción de publicidad, transparencia y máxima 
divulgación, enunciados en el artículo primero, como derivación de la forma republicana de gobierno.

Que la Ley incorpora una serie de excepciones a la aplicación de la norma, que deben ser limitadas y 
proporcionales, acordes a una sociedad democrática.

Que esto último implica que los supuestos de excepción están siempre condicionados a las razones de interés 
público que pueden justificar la publicidad de la información, así lo dispone expresamente la reglamentación de la 
propia norma al prever que “...los sujetos obligados no podrán invocar esta excepción si el daño causado al 
interés protegido es menor al interés público de obtener la información” (Decreto Nº 206, artículo 8º, inc. i).

Que corresponde destacar que la AAIP en la Resolución AAIP N° 48/2018 estableció que una información debe 
ser considerada de interés público bajo la Ley N° 27.275 cuando esté relacionada con “la transparencia en la 
gestión pública”.

Que atento la excepción opuesta y dado que la AAIP es también autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.326 de 
Protección de Datos Personales, y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 5 del 2 de febrero de 2018 se dio 
intervención a la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales (DNPDP) a fin de que determine si hay 
afectación a datos personales.

Que la mencionada Dirección Nacional, mediante IF-2021-31623067-APN-DNPDP#AAIP, expresó que “Resulta 
relevante mencionar que, en el caso particular de la información relativa a beneficiarios de subsidios o planes 
sociales, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ya ha tenido oportunidad de expedirse al 
respecto en su fallo "CIPPEC C/EN – MO DESARROLLO SOCIAL - DTO. 1172/03 S/ AMPARO LEY 16.986" 
(2014), cuya doctrina ha sido mantenida en fallos posteriores. En esa controversia, la actora solicitaba al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL el listado de beneficiarios de planes sociales y de los intermediarios 
que los adjudican y los datos de gasto, aplicación y ejecución de los programas "Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria", "Plan Nacional Familias, Desarrollo Local y Economía Social" durante el período comprendido 
entre los años 2006 y 2007”.

Que continuó “La CORTE SUPREMA resolvio que la informacion requerida por la actora debia entregarse 
puesto que “la solicitud efectuada [...] se relaciona con informacion vinculada a cuestiones publicas -asignacion 
de subsidios sociales- y que el acceso a estos datos posee un claro interespublico en la medida que, como aquella 
expusiera, para realizar un exhaustivo control social sobre el modo en que los funcionarios competentes han 



asignado estos subsidios resulta necesario acceder al listado de los distintos beneficiarios y receptores de los 
planes sociales”. El MAXIMO TRIBUNAL argumento ademas que “es indiscutible entonces que una solicitud de 
esta naturaleza no busca indagar indiscretamente en la esfera privada que define el articulo 19 de la 
Constitucion Nacional sobre la situacion particular de las personas fisicas que recibieron tales subsidios [...] 
sino, antes bien, persigue un interespublico de particular trascendencia: el obtener la informacion necesaria 
para poder controlar que la decision de los funcionarios competentes al asignarlos, se ajuste exclusivamente a 
los criterios establecidos en los diversos programas de ayuda social que emplean fondos publicos a tal efecto”.

Que prosiguiendo con el fallo del máximo tribunal, la DNPDP resaltó “Por ultimo, la CORTE SUPREMA 
considero que “no puede admitirse la negativa fundada en la necesidad de resguardar la privacidad de los 
mentados beneficiarios ya que esta mera referencia, cuando no se vincula con datos personales sensibles cuya 
divulgacion esta vedada, desatiende el interespublico que constituye el aspecto fundamental de la solicitud de 
informacion efectuada que, vale reiterar, no parece dirigida a satisfacer la curiosidad respecto de la vida 
privada de quienes los reciben sino a controlar eficazmente el modo en que los funcionarios ejecutan una politica 
social”.

Que así expresado, la DNPDP concluyó que “los datos solicitados sobre el listado de beneficiarios del IFE 
constituyen información de carácter público. Así las cosas, en la medida en que se verifican los supuestos 
establecidos por el Decreto N° 206/2017 para su cesión al Requirente (y en la terminología de la Ley Nº 27.275, 
su “acceso”) es compatible con la Ley Nº 25.326 conforme lo establece su artículo 11 inc. 3 a). Respecto del 
listado de rechazados, este deberá ser remitido al Sr. Pane de forma disociada en resguardo de la protección de 
los datos personales de los ciudadanos que fueron postulantes pero carecen del carácter de beneficiarios”.

Que no es posible ejercer el control de los actos de gobierno si el sujeto obligado no entrega información tal como 
fuera solicitada. 

Que el organismo entendió que era preferible evitar un daño potencial que el daño concreto que implica para la 
sociedad no contar con esa información que permite el control de los actos de gobierno y la rendición de cuentas, 
todo ello sin haber realizado un debido test de proporcionalidad o fundamentación sobre esta decisión.

Que no es posible dejar de resaltar que, en el fallo mencionado precedentemente, la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (CSJN), sostuvo “En suma, los motivos expuestos por el Estado Nacional para 
desestimar la solicitud que se le formulara no encuentran sustento normativo alguno sino que aparecen como 
meras excusas para obstruir el acceso a la información.”

Que dicho fallo de la CSJN sirvió tanto como jurisprudencia nacional como internacional, que permitió zanjar un 
debate legítimo en torno a la publicidad de los padrones de beneficiarios de los planes sociales.

Que tanto es así que la Ley Modelo Interamericana en su artículo 11, inciso x) establece que los sujetos obligados 
deben diseminar de manera proactiva “una lista completa de los subsidios otorgados por la autoridad pública.” 
(Ley Modelo Interamericana sobreAcceso a la Información Pública AG/RES. 2607 (XL-O/10)).

Que también la propia Ley de Acceso a la Información Pública de nuestro país obliga a los organismos, a partir 
de lo dispuesto en el artículo 32, inciso f), a publicar en su página web “Las transferencias de fondos 
provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, públicas o privadas y sus beneficiarios.”

Que conforme lo expresado, finalmente se concluye que la respuesta dada por la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL debe considerarse como denegatoria injustificada y contraria a la 



Ley N° 27.275, en tanto, de acuerdo a lo expresado precedentemente, el objeto de la solicitud constituye a todas 
luces información pública a la cual no corresponde aplicar la excepción del artículo 8 inciso i).

Que en consecuencia, corresponde hacer lugar parcial al reclamo e intimar al sujeto obligado a entregar la 
información sobre listado de beneficiarios que le fuera oportunamente requerida, no pudiendo en esta etapa 
oponer excepciones por encontrarse vencido el plazo establecido en el artículo 11 de la Ley Nº 27.275.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública, la Dirección Nacional de Protección de Datos 
Personales y la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, tomaron la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 24 de la Ley N° 27.275, y 
complementarios.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar parcialmente al reclamo interpuesto por el señor JUAN PABLO PANE contra la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL en lo que refiere a la solicitud de información 
pública presentada.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL para que en el 
plazo de diez (10) días hábiles ponga a disposición del interesado la información oportunamente solicitada en el 
punto 2, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.

ARTÍCULO 3º.- Hácese saber a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL que 
deberá notificar a esta AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo 
resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y, oportunamente, archívese.
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